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Luego ÍÍ :,t IO:Í Sras. AlcaldiJí: 7 Sserííarior: rütsibfl.Ti 
los números (¡al ¿ÍCLZTLV üue efxrMpocüan al dis
trito, .•.'.:>;;ontlr&n que 32 wa síviavlar OÍS ¿1 sitio 

- de' costumrirtj, íionds i.triiianiesrÁ.üarta ti recito 
del número siguiente. 

Los .wcrfttF.i'ios cnidch'.íi da cí-aaísiíar ÍO-P EOUI-
TINKB ít-'-lfccioiiados ür'JeüadMC-s»!̂  j-arx su imuua-
dernaciún, ^̂ s deberá Y0IÜi^J5J£íí, es ¿i ato. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y ÍIERKBS 
Se uoicríb» en la Imprenta de ta Diputación provincial, & cuatro 

nanoteft cincuenta céritimou el trimestrn, ocho peeetas alsemeatrej 
"ininco peaetus al año, pseadua al solicitar la suncripcióc. Los pagos 
dci iuom. de la capital ne harán'por libranza del Giro mutuo, ndmi-
'.ióndoite fiólo uolíoé en las suecripciones de trimestre, y únicamente 
VQT la FRACCIÓN DE PESETA que reüulta. LRS Buflcripcionoñ atraatt-
ílaa s» cobran coi: aumento praporcioual. 
: .̂ újnwroo ^miltoí- 'w.intioiueo íinntimoa de n-WMt't 

A B T E S T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispoBicione» de la» autoridadns, excepto las 
que Bean ú instancia de parte no ]>obrü, ?e inserta-
r¿n olíciaimente; asimismo cunlquier anuncie con
cerniente al uervicio nacional que dimane do lis, 
mismaii; lo .de intería particular previo ol pago ade-
lantndo de Teinte céntnaoii de peoetu por cada línea 
•ie inHerciín. 

PARTE O F I C M L 

Físsideneía del Consejó Se. Ministros • 

S. M . el REY (Q. D. Q.) y 

i" Augusta Real Familia continúan 

sin-'novedad; en su importante 

. salud. • ' .-'.'.._:'"_' 
- ' • fOzcói* dsi Üin 2ií do' Febrero) >. 

' . D I R E C C I O N G E N K R A L 
' • . D B OBRAS'PÚBLICAS* ' 

• •- E a yirtu'.l'd'o k¡.dispuesto por Real 
' ordaa da i de Soptiembra d6:'i895,t y 
• ciíntiplidbs.tcdiis loa'-.- requisitus que. 

preyioaa ol. EUal dectato . de 8 de 
..Ériero di¡.18!iS.\ esta •Dlrecoión : 'ger 
. néral hr. coüulado el'di» 29 ilol p ró -

.-xlmo m t s ' d í Marzo, á Us oncíi, p i ra 
.lá a'djudicaoiói'. éo pübjióa: «abasta 
«le las óbrás del. pueate aubre el río 

• TueiUi y.tn.voiiia do Ln'Bafi«zn>.eo 
' ia .barretera".de' Riouegro íi. la.-de. 
' León á Cíbcmlles, proviacia de Leóo, 
cuyo presupuesco de contrata es de. 
237.Güó,K8 pesetas. . ' . 

La subasta se celebrsrii ai: ios tér-
mitos prevenidos por la In s t rnec ióa 
do 11 de í íep t iembre de 1890, eü 
Madrid , sote la Dirección .gf-noi-al 
de Obras públicas, situada eo el lo
cal que ocupa e! Ministerio do A g r i -
cultnra, lüdue t r i f .Comercio y Obras 
públ icas ; l iallándose de maDifiesto 
para conneimieuto del ípúbl ico el 
presupuesto, condiciones y planos 
cori'espoLdiüiites e:i dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio do Agr icul tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
huras hábiles de oficina, desde el 
día do la fecha hasta las diecisiete 

del día 24 de Uatzo u róx imu . v eu 
todos los Uobiernos civiles de la Pe
nínsula, en las íiiiscQos días y horas.-

Las próposicíüiiés se pro-ieutarán 
en pliegos .cerrados, t a papel sol la
do de la "clase uudéc ima , a r r e g l á u : 
dése al adjunto c i iÑlehv y la c a a t i -
dad.que ha de cóns igua r se previa • 
mente - como g a r a n t í a . para: tomar ; 

-parte en ja subasta; seri .de 'H.90p 
pesetas,'en met i l ico ó en efectos-de 
la Deuda p ú b l i c i i a l tipo que les es tá 
asignaflo por las .respectivas dispo-. 
siciom's '.vigentes; .debiendo, acdtn:-. 
paflárse á' bada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito .dél modo' qiio previene la re
ferida l ó s t r n e c i ó u . ' • ; 

En el. caso .ie q u é resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se. pro
cederá eu 'ül.a'q'ío á un sorteo entre 

•las mismas. > ; ' • " 
' Madrid 24 "de febrero de 190-1.—El 
Director geaei-a!, L 

• ' . Modelo de proposición . " 

Don N . N . , - véci[io de . . . . . . s e g ú n 
cédula p e r s o n a l / n ú m . . . . . . enterado 
del anuncio.publicado con facha 24 
do Febrero ú l t imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eu públ ica su
basta de las obras del puente sobro 
el rio Tuerto y t raves ía do La tíañe-
za, en la carretera de Riouegro á la 
do León á Caboalles, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución dé las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresar-
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aqaí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente ol tipo fijado; poro advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 

¡a que se compromete. e l proponea-
te á la ejecución de las obres, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna c láusula . ) . • _ 

(Fecha y.firma del propononte.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA; 

E Ó S I T O S 

.--..Efllmó. Sr". .Direotor-.general do 
Administración", con . fecha 22 del 
actusl.-.tne dice lo que sigue: 

.«Instruido el opor'-uoo expediente 
en esta Ministerio -con ' motivo del 
recurso ~úé: alzada interp'uesto por 
D. Antonio Melón c o n t r a í a resolución 
de ese Gobierno de 27,"de,Enero,úm 
timó," que'co'ofirmó' un-acuerdo del 
Ayuntamiento do- V.ailecillo. por el 
que-hiibia desestimado liü reclama-.-
cióú dé quede,fueran abonadas c á n -
tida'duspor la.confección dela 's 'cuéu-; 
tss del Pósito de la localidad. corres-
pondientos á ' l o s . ejercicios de 1895-; 
DS-á ]8S8-9(r,' ambos inclusive, sír
vase V . S. reclamar y remitir todos 
los á : . t scedentes que se. relacionen 
con el asunto, y- puuerio, do oficio, 
ec conocimiento de. las partes inte
resadas, á fin deque en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publi -
cación on ol BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue 
dan alegar y presentar los docu
mentos ó jusciiiü'. '.ates que conside
ren cdndücen t e s á su derecho.» 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN para conocimiento de las 
partes interesadas y demás efectos. 

León 27 de Feb'ero de 1904. 
BI Qobsnindor, 

Esteban Angrcsoln 

-A.GrU-A.S 

En el expediente incoado por don 
Víctor T í j e r ina , vecino de Huelde, 

Avuutamie:.iliO de Saíamóí! . nartido 
judic ia l de Riaño . so l ic i t ando la con
cesión de 1.000 litros de agua por . 
segundo de tiempo, derivada del rio 
E s U , en las proximidades del citado 
pueblo, de Huelde, coú objeto de . 
desti .Dsrla 'á ' ln producción de fuerza 
motriz,' que ha de ser ütil iz ida' por. 
un molb.o ^hariporo, se dic tó por 
este Gobierno coa-fecha 1.' del co-:,; 
rrieate l_a siguiente provii iéncia: 

iResultando que con fecha .13 de 
Octubre de 1903 presentó1 'D. V i o - • 
tpr'Tejerina en cí Gobierno; c iv i l de 
és ta .p rov inc ia la instancia üecesa -
riá, a c u m p a ñ a d a .del proyecto c o - , 
r r e s p o u d i e n t é : -.-> . ' . , . ,; 
- Rssul taado'que habiendo-, conai-
dorado la Jefiitura de'Obras, públ i - '• 
cas, que los.documentos presenta 
dos eran . suficientes para dar perr,: 
fecta idea do las .obrae qué . s e t ra- , 
taba do.;llevar A cabo, y-que podían 
servir-, de.' base á . ias reclamaciones 
que se! entablara!!,' propuso el señor - . 
Gobernador c iv i l qué la referida-pe
tición so anunciase en el BOLHTÍN 
OFICIAL/fijando,ua plazo de treinta 
dias, para que durante él los qño se 
creyesen-perjudicados pudieren r e - , : 
clamar, publ icándose el anuncio co- , 
r r e spoud ien té en el número-Kí de 
Octubre do 1903: 

Resultando quo d u r a n t e dicho 
plazo no se presentó r ec l amac ión 
a lguna: 

Considerando que hecha tobre el 
terreno la confrontación del proyec
to por el Ingeniero D. Bienvenido 
Oliver y Román , resulta que son 
exactos los datos que menciona la 
Memoria, y que el plano es fiel re
p re sen t ac ión de la zona de terreno 
que interesan las obras proyectadas, 
las cuales son realizables: 

Considerando que es deber de la 
Adminis t rac ión fomentar la riqueza 

| del país , y que s e g ú n los informes 



m 

fe*-

facultativos taiia se opone á la cuu-
ces ión ; 

Do ccuerdo con lo informado por 
el Cor.pejo proviocial de A g r i c u l t u 
ra , Industria y Cumorcio, la Comí 
sión prov i tc ia l y Jef<tura d« Obras 
publicus de esta proTincia, ho acor
dado acceder á lo solicitado, bajo las 
siguientes condicionet: 

1. " Se concedo á 1). Víctor Teje-
riña la cantidad do 1.000 litros d» 
agua por segundo de tiempo, deri
vada del río Esla, cou destino ¿ l a 
p roducc ión de fuerza motril: que ha 
de ser util izadü por un cinliuo haci 
ñe ro , concediéndose al mismo tiera • 
po los terrenos del dominio público 
que se ocupen cou el cauce y casa 

,'de m á q u i n a s . 
2. " LHS obras se c o n s t r u i r á n con 

arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario, y que va unido al 
expediente. 

3. " Se obliga al concesiooario á 
construir un pon tón entre el pueo-

. te antnal sobre el rio Esla y Ja ca 
rretera de S a h a g ú n á las Arriondas. 
E l proyecto de dicho pontón lo pre ' 
s en ta rá el peticionario al Sr . Inge-

nieru Jefd dé Obras públ icas , para su 
ap robac ión , antes de dar ccmiei.zo 
á las obras. 

4.* L a presa de toma de aguas 
se emplazará en el sitio indicado eu 
el proyecto, y su nivel se determi
nará por el l o g e n i í r o Jefe tle Obras 
públicas de la provincia, re lac ionán
dole con un punto fijo é invariable 
del terreno para ulteriores compro-
bacioues, si fuese necesario,y da tal 
modo,que en condiciones ordiuarias 
de! rio ingrese por la toma solamen
te el caudal coucedido. 

& ' E n el origeíi de la acequia 
misma do conducc ión , se cons t ru í 
rá on brocal de fábr ica ,en un tramo 
recto de 10 metros de longitud y 
sección rec tang .a lá r , á' cu^a entra , 
da se colocarán las compuertas ce 
cierre,y en el que se dejará un ver 
tedi-ro lateral, dispuesto de tal mo
do, que s ú g i e g ú e del caudal del r ioy 
devuelva á él el exceso de agua que 
en, cualquier tiempo hubiere iogre-
siido por.la compuerta de toma. 
. .6." Las obras se cons t ru i r án ba
jo la inspección y v ig i lanc ia d e l l u -

-gee i é ro Jefe de Obras públ icas de 

la provincia ó del subalterno en 
quien deleguo, siendo de cuenta deí 
interesado los gastos que esta ins
pección ocasione, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

7. * A l principio de las obras, y á 
su t e r rn iuac ióa , se e x t e a d o r á n las 
oportunas act-is de replanteo y re 
cepcióu de los trabajos, que f irmará 
el Ingeniero Jef: de la provincia y 
el concesionario ó persona que le 
represente, entregando un ejemplar 
á este interesado, otro al Goberna
dor de la provincia, y guardando un 
terceroen la Oficina de Obras p ú 
blicas. 

8. * LES obras empeza rán en el 
plazo de seis.meses, á contar desde, 
la fecha d é l a c o n c e s i ó n , y i-e termi
narán en el de dos a ñ o s . 

9. " La conces ión se hace á per
petuidad, salvo siempre el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. 

10:*- Esta concesión c a d u c a r á si , 
el concesionario faltare á' algifrías 
do, las condiciones anteriores. • 
\ í 1.". E l cóncesiouar ió d is f ru tará 
do todos los í lérochos y privilegios 

coucedi-loE, ó que se concedan por 
las leyes y r e g l a m e ü t o s á esta clase 
de aprovechamientos deaguas,que
dando asimismo sujeto á cuantos 
obligaciones so c o n s i g n e n aquél las 

12,' Las aguas se devo lverán al 
rio en las mismas condiciones de 
pureza en que son tomadas, sin 
mezcla de sustancia alguna que 
pueda ser peijudici»! á la salud p ú 
blica ó á la v e g e t a c i ó n , caducando 
la concesión en caso cont rar io .» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á la conces ión , he dis
puesto se publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n deter
mina el art. 24 de la l o s t rucc ión de 
14 ue Junio de 1883, para que l ie- , 
gue á cot.uo.im¡ento de los intere
sados en el exped i en t é ; advirtiendo -. 
que contra la concesión puede tn-
terponerse el recurso contencioso 
en el t é r m i n o de tres meses, ante el 
Tribunal p r o v i ó c i a r e n . p r i m e r a ins
tancia', r 

••• León '.M de Febrero de I f l M V . 
. - Bl Oobarnador, \ 

' Esteban Angreno la 

' * ; No adóodaodo n 'id*-al Tesoro los p rop ié t a r ipsde los minas'que' ó :cobt iñuaciói) se .expresaD, al bacer íenur ic ia de las misúsas, el S r . Gobernador 
'ha decretado'so caducidad; dccl ira'ndo fíarico y reg^istrable el terreno portillas ocnpádc). "I - :" - '^ ^ . ' ^. • ' *" - '' * 

1 Número 
, del -

. expediente 
. Nombre de la-mina . 

2 .056 • Anis Zorrilla . .~ . . . .'.''. .,.-'.:.". Cobre ; . . : C o m i l ó n . . ) . . . 
2.ü'.i3 Pabla . . . . . : - . . . . . Hu l l a . . ; : . . ' . Vega-de Gor'dóa-

Término , Ayuntamiento 

Corullón ' . . ; . . ...^ 
Pola'dfl Gordón1. 

Número 
•^de.per- ;̂ 
teñéncias 

26 
' 12 

Interesados.' 

D . B. L..,Dooiec.q..-"' 
* Modesto Franco;-

'León 25 de Febrero de ! 9 0 i ; — E l Ingeniero Jefe, g . G a n t a k p i é k r á : 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
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N . ' E G O C I A . D O T > E MI3S1A.S 
"\: P>» acuerdo cé! Sr . Delegado, fecha del 25 del actual, y on'cumplimÍHoto 'de'lo dispneM^ 

. ;admiois t racióu y cobranza da los impuestos.mineros, sn hace saber á los rtueños d? las, raines qii i'se exprosaa a coüt inaVción, que.ai--a'aVel improrrogiip 
;ile'pltizo dequince dias, á contar (loada el s¡guÍ3'ñt-i:á la publicación del prej-Mite no satisfice-i las c in t i da les que adeudan al-Tasóro por é l . canon por s u - ' 
pe i t i c i é . mas lós recargos y costas originados,, se sol ici tará .del Sr. Gob'eriiadór c i v i l ; sui más ^yiso, . iaicadúcidad de sus / résbect ivasfcoñcesi f ines . ',• -

Número 
de la 

carpeta . 

7 ¡ 0 
773 

su 
812 
828 
927 
985 

' 986 
987 

.: 988 
992 
993 

1.228 
990 
991 

1.241 
1.232 
l .233 
1.284 
1.247 
1.250 

NOMBRE DE LA. MINA. 

B a l d o m é r a . . . . 
La V i e j a . . . . . . . 
Maiía Dolbies. 
La Esperanza. . 
La Salona 
Perla . 
La Vista 
P r i e r r a . . . . . . : 
S o b r a d a . ; . . . . 
O e o c i o . . . . . . . 
Con t i nua c ión . . 
Integra 
Eloy 
E m m a . . . . . : . . . 
Amparo 
Felicidad 
4.* V i t o r i a . . . . 
3." Vitor ia 
Vitoria 
2.* V i t o r i a . . . . 
Antonio 

Término muníeípal donde, radican 
., las minas .-

Soto y. A m i o . . . . . . . . . . - ' . 
San Mart in de Moreda. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Bollar 
H o d i e z n i o . . . . . . . . . . . . . . 
Sobrado 
Idem 
Idem 
Oencia 
Idem 
Sobrado 
Idem. 
Paradaseca 
Idem. 
Bor l anga . . . . . ; 
Oeocia , 
Idem 
Idem 
Puente Domingo Fiórez. . 
Sobrado 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Manuel H o n r a d o . . . . 
• fr'eHpe Boüeióu . . . . 
• Rafael M á r q u e z . . . . . 

E l mismo 
D. B a l ' i o m e r o . S á n c h e z . 

> Pedro Alz-iga 
» Casimiro Zapata 

E l m'-émo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . ' . . . . . . . . 
E l minino 
D. Nicanor F e r n á n d e z . . 
E l mismo 
D. Hig in io C a s t a ñ o . . . . 

» Secundino V i t o r i a . . . 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo. 
D. Pedro Onandia. . . . . . 

León 25 de Febrero de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

VECINDAD. 

Pela de Gordóo. 
Priaranza. 
Cubillos. 
Idem. 
Boñar . 
Bilbao. 
Santander. 
Idem. 
Woin. 
Idem. 
H e ui . 
Idem. . 
Idem. 
Paradaseca. 
Idem. 
S o p e ñ a . 
Bilbao. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

II' 



•ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PtlOViNCIA DK lEÓN 

l ' ugo de dñhUoH a l EM<UI1O 

Oireular 

Estn Admiuistr&ciÓDllmuaLii &t6D 
•ción de las Corporaciones y particu • 
Jares que tengan débi tos con el Es 
tado, sobro las disposiciones del ar
t ículo 20 de la le,y de Presapuestos 

•generales del Estado del año actual, 
que dice: 

«Las Corporaciones y los particu
lares que tengan débi tos directos á 
favor del Estado por contribuciones 
directas, indirectos, impuesu* y 
rentas, quedarán relevados dal pa
go de ios recargos y raaltna siem 
pre .qué satUfagan aque l lo s ;déb i to s 
en el improrrogable plazo ele tres 
meses, i coutar desde ' l . ° de Edero 
de 1904, abonando además del im 
porte de la l iquidación :del débi to , 
el in te rés legal en conceptode de
mora, desdo el dia en que- debieron 
realizar el pago hasta el en .que lo 
verifiquen. ' 

•Na se' entienden condonados los 
'vreoargos"y rinoltos en' la parte:que., 
••pueda corresponder á torceras per-
sonas./Se conce'de 4.1ÓÍ c ó n t r i b u -
.yébtes,;ó.. 'en uoínbro dé ellos i lós^ 

" poseedores do .fincas.'tojudicadas al 
Estado.pordébitos de coutribuciones' 

d ¿ o t r o s . coucép tos ; ,,él derecho & 
•~j ré ' tráérlas-hasta ' la ' jádjúdica'ción de-. 

- fiuitiva/déspuesde subastadss, c q m -
. prendiéndose -en.'ei precio del rer-

... tracto ia cautidad e i rquo ¡as fincas 
. .hayan sido adjudicadas, los i n t e r é - ' 

{¿¿s de demora y. los gastos origina.:, 
; '; dos er. e l /cxpedier i té ejecutivo.y en 
.- el de ,venta .» ', • -'._. . ..: .;.-• 
*. JY como:el plazo señalado, traiiSr,; 

• curra para todos: los'efectos .legales 
•"él día' clVdé i l a r zo ' p róx imo , se hace : 

, ..público - para que, . l l egué : á.Icoupci :~ 
; miento' de todos los iaterc-sados¡ 'pof 

' 'si estiman oportuno' acogerse ' á ' los. 
•beneficios.que le ' dispensa aquella' 
soberana: disposición y puedan pre
sentar sus recia maciones dentro del 

r tárupíno' marcado.ai efecto, para lo 
cual los Sres. Alcaldes se se rv i rán 
fijar, al público el BOLETÍN OPICIÁL 
•de la provincia, en que aparezca pú • 
•blicada la presente circular . 

León 24 de Febrero de 1904.—El 
•Administrador de Hacienda, Juan 
-Montero y Daza. 

26 de Abril de 1S00 para ol servicio 
do la recaudución do contr ibucio 'vs 
é impuestos del Estado, ha noinbia -
do Auxi l ia r do la recaudación para 
la segunda Z o c i del partido de León, 
á D. Mario Rodr íguez . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
llegue A conocimiento do los contri
buyentes comprendidos en la expre
sada Zona y autoridades administra 
tivas y judiciales de la misma. 

León 2;i do Pobrero de 1901.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
rrás .—V.° B.°: E l Delegado de Ha
cienda, Moreno. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE IA PROVINCIA DE IBÓN 

Don Pascual de Juan Florez, Ar ren
datario de la recaudac ión de con
tribuciones é impuestos de esta 
provi te in; 
E n vir tud de las facultades que le 

otorga el art.18 de la In s t rucc ión de 

Don Isidoro (Jóme» Planas, Presi
dente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 

. .Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza á A o g e l García 
Rodr íguez , hijo do Juan, y de Ade
laida, n a t u r a l de Viilafr.uica del 
Btbrzo, en la provincia de León, de 
22 años de edad, vecino de Bilbao, 
en lu proviuci» de Vizcaya , de ofi-, 
ció jornalero, que no lee ni escribe' 
y no tiene antecedentes penales con
tra el que se ha dictado-auto de pr i 
s ión, ' ( t ío constaado las señas) para 
que'eu el t é rmino de diez días, des
de la publicación - en la' • Gacela- de 
A f i i r i d , comparezca auto esta A u 
diencia " i - responder" dé los cargos 
que lé l resu l tau en causa..que_ se le 
sigile sobre delito electoral; ¿perc i 
biéndole,^ que de no verificarlo dea-
tro del expresado t é rmino , . s é r á ' d e -
clarado rebelde, y le parará el per-' 
ju icio á que haya l ú g a r . ' . ' 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga . á ' l » s ' autoridades' civiles -y: 
militares y funcionarios de la poli-
cía judic ia l para que procedan á su 
busca,-captura y conducción. á la 
cá'rcéi "dé Bilbao á' disposición á é 
este Tribunal . .' -
. . Dada en'.Bilbao á 19 de Febrero de 
IMí.-^rlsidptd. Gómez Planas.—El 
Secretario, José M . .. 

A T O N T A M I E N T O S 

para ol año actual, se halla expues
to al público en la Secro tam del 
Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho dias. Durante los cuales pue
den examinarle los contribuyentes 
por dicho concepto y formular las 
reclamaciooes que estimen perti
nentes; pues una vez trauscurrido 
dicho plazo no serán atendidas. 

Paranzaues21 de Febrero do 1904. 
— E i Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcalditt conslilucional de 
Vega de Éspimredx 

Ignorándose el paradero del mozo 
Pedro Gabela Mar t ínez , n ú m . 2 del 
sorteo, se lo cita po r ' e l .presento 
para quo el dia 6 do Marzo próximo 
se presente en ésta Alcaldía al acto 
de la clasificación y declaración do 
soldados; bajo los apercibimientos 
legales. . 

Vega de Espinareda lB de Febre
ro de 1904.—El Alcaide, Tiburcio 
Alonso. 

.. Alcaldia emstitucional de. 
Jlíolmaseca: 

• No habiendo cou,parecido al acto 
de la rectificación ni sorteé"él ntozói 
Manuel Fernándoa Álvarez, h'jo de 
"Julián, Agapi tq . j B d b i n a , ' natural 
de-Cámpoí alistado en ési.é A y u o t a -
miento para e l ' r eemplazó" del ¿ño 

.actual , comq'com'p.rendidoé"a;él caso• 
3.° del art.-40 de la-joy; ;.é i g n o r á n 
dose su .paradero, se le ci ta por el 
p resén te - -pa ia ; -qué 'comparezca•••al' 
ác tp de la clasificáción' .y-.declára-, 
oión 'de soldados,' que. t endrá lugar 
eu las salas cóasistorinles. . do esta 
v i l la el día 6 de.M3rzo,:píóximó-á:las; 
nueve d é ' l a .mRñaúa; ; eii ,ia in to l i -
gencio,' q u é de uo.verifioarld, le pa
ra rá el consiguiente perjuicio. ;•-
- Molínoseca 18 d é Febrero do, 1904. 

— E l ' Alcald'a. Lejpoldo C a s t r o . ' • 

Alcaldía constitucional de 
" Castrocalbón 

No habiendo comparecido ni acto 
del sorteo el mozo Leoncio González 
del Río, hijo de Ramón é Ildefonsa, 
natural de esta v i l l a , se le ci ta para 
que el día 6 del próximo m i s de Mar
zo concurra ol acto de la clasif ict-
c ióny declaración de soldados; aper
cibido que, de no comparecer, será 
declarado prófugo. 

Castrocalbón 22 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, José Santiago. 

Alcaldía constitucional de 
Perantanes 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 

Alcaldia constitucional de 
Pillaiiani/os 

Desdo esta fecha, y por el t é rmino 
de ocho d i i s , se halla expuesto!.! 
público en la Secretaria municipal 
el padrón de cédulas personales for
mado para el año actual. Durante 
cuyo plazo podrán los contribuyen
tes formular las reclamaciones que 
crean convenirles. 

Vil ladangos22deFebrerode 1904. 
— E l A l o a l d o , Ange l Lanero. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de. Campos 

Las cuentas de los Pói i tos do este 
Municipio; correspondientes al ejer
cicio de 1903, quedan expuestas al 
público en la Secretoria del Ayun ta - , 
miento por t é rmino dé quince dias, 
á contar desde la fech ), para que los ' 
qne.quieran enterarse y hacer en 
contra do ellas las reclamaciones 
oportunas, lo verifiquan dentro de 
dicho, plazo; pues una vfz transcu
rrido no serán, atendidas. 

Golleguillos de ,CampoS'22 de F e 
brero de 1904.—El Alcalde, Cecilio 
Toruadol . . : . 

JUZGADOS 

• Alcaldia conslituciónal i c , ; 
Cábañas-Raras". •. 

Hal lándose incluidos on el alista-
miento de esto •Ayuntamion tó y 
reémplazo del presente año los mo
zos Gabriel García Castellano, hijo 
do Luis y Sabina; Modesto López 
Guerra, de Manuel y Basilisa, y R u 
fino Nistal Marqués , de Francisco y 
Mario, y no habiendo comparecido 
á ninguna operación de la quinta, so 
lescita por medio del presente anun
cio, á fin de que el día 6 del p róx i 
mo mes de M arzo, y á las siete horas, 
comparezcan en las consistoriales 
de este Ayuntamiento á ser talla
dos, reconocidos y alegar excepcio
nes, y de no comparecer á dicho 
acto, ó personas que les represen
ten, sin otro aviso se ráa declarados 
prófugos . 

Cabañas-Raras 16 de Febrero de 
1904 — A g u s t í n Gut ié r rez . 

Don Djrio Lagó; Pérez, Juez m u ñ i r "-
-• cipal sopléote','de.'eseá . v i l l a , y én '• -. 

funciónes de*accidental."de "p r i - , 
m e r a ' ¡ u s t a u c i a - d e ' e s t o : , partido,- -. 

. por incompatibilidad- del m u n i -
:- c i p t l propio.tario... -'7 

. Hago sabor: Que,-en--las d i l i g é n - -
cias de ejecución do sentencia.de la 
dictada .en el ju ic io "declarativo de.' 
mayor . cuant ía que el.'Procurador.'-; 
•D.Luis López Reguera promovió por . 
D. Antonio Abolla Fe rnández , vecino" 
d é ' C a n d í n , contra Roséndo Gonzá -
:léz F « r a á u d e z , q u e lo es dé Lñhiérás , ; ' 
r é c l a m a n d o ' c ú a t r o mi l , seiscientas ": 
.veintiuna pesetas y dieciséis cé i i t i - ;. 
•¡nos de éapitál é interesesr con m á s 
ló» 'qué se.devenguen h i s t á ' e l cbín • '. 
pleto pego y costas, so aco.'.ló, para : 
hácer -pogo de dicha:.suma,'-proce-. 
dor á la venta en pública" y primera i . 
s'úbástá; en la sala dé audiencia dé • 
este Juzgado, él día treinta de Mar- ... 
zo p róx imo, á las diez, de los bienes . 
que ácon t inuac ión se-expresan con 
su tasac ión , radicantes.en t é rmino 
de Lumaras; advirtiendo que no se 
edmi t i r án posturas que no cubran 

• las dos terceras partes de su va lua
ción; que para tomar parte en la s u 
basta cons ignarán previamente los 
licitadores en la ' mesa de aquél e l . 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, y que no se han suplido loa 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles que.se venden, embargados a l 
Rosendo: 

Ptas. 

1. ° U n prado, en el sit ió que 
llaman Foso: limitando a! Este, 
con más pradode Manue lGsrc ia ; 
Sur , de Domingo Garc ía ; Oeste, 
de Bar tolomé García , y Norte, 
Eduardo Abella; ocupa la super
ficie de un área y sesenta y dos 
cen t i á reas ; en catorce pesetos.. 14 

2, " Otro prado, al mismo si 
tio, titulado L a R a ñ a : limitando 
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al Estn, m á s do UeDuel Garcia 
García ; Sur, do Jorge González; 
Oeeto, deS^guodo A b o l l a . ; N o r 
te, de Ignauio P'ernández; ocupa 
la superficifi de un área , ochenta 
oentiái'fii'C-; eo dieciocho pesetas 1S 

3. ° Uo priuiú, al sitio de la 
Forjagadu: litiiitando al Kste.con 
más du Eugenio López; Sur , con 
camino; Oeste,otro c u m i n o p e ó n , 
y Norte, con prado do los here
deros do Juan Feroández ; ocupa 
la superficie do cuatro üroas y 
trece ceu t íá reae ; en cuarenta y 
una pesetas 41 

4. * OU'oprado.atoi t iodePca-
t ' g o l o D g . i fie Arr iba: l imita a l Es
te, con usáe t l eBoqueGarc i s iSur , 
do i luouel G.ircia; Oeato, m i * do 
loslie:cdt;ros de Juan Garc ía , y ' 
Norte, más del expresado.Roquo .. 
Garc ía ; ocupóla supófíicie d-UDa 
á rea ; , o c h i ' í t a y dos ccn t i á reas ; 
u-ú uiez V echo pese tas . . . . . . . . . 18 

5. * Otro prado, al sitio de la 
Cuests: límíta'iido «1 Este, con 
mis do Ignacio Fernández ; Sur 
y Norte, con presa, y Oeste, cou 
m á s p rado da Mat,uul Garcís ; . 
ocupa l a superficie de dos á r ea s ; 
en veU'.tiuua pesetas. 

6." Otro prado, al sitio Jo U 
Lau'seía ó Corradas, con tres pies 
de c a s t a ñ o s : , linda al Este, cou 
más de P e í r o Fen; 'á- 'dez; Sur , 
con el arroyo; Oeste, cou el ban-
zsdo de loKCárriz 'ales. y Noi to, • 
coiiy.l c smino jocúpa las i ipe r f i c io 
dé cuatro areí'.n y veiotiséiB ceo-' -' 
t i á reas ; en ocheste y c in to pese--• 
u s . . . . . °a 

.7 .°- Oiro-prado, al "sitio del 
Pou lón , con un cas t año : l imita a l . ' 
Este, con ¡uás ¿e Doniiogo Abe-
lie; Sur , oou'Ciimiuo; Oeste, cou , 

. prado (ie Antonio Lóp i 'Z .yNor te , 

. camino;ocupa lu s u p e r ü c i o r t e d o s ' 
'áreas y seis 'cei i t iáreüsj en'.dóco 

; p é s i ' t ' t s . V . . . . . . . . . . . . . . . . . .--12 
'.,.-8'"- Otro prado, .a l sitio do ia . 
' .Vi l la 'de l P e g o : ü m i t a a l Este ,con • ; 
tarrciio ¡.\cuHt;; Sur, C o n prado • 
del i -és G:,icí;-.;Oeste,C!)ü más.ctq 
Ma'.iu-;! Cor'jid.'s, y .Norte,' más'• ': 1 
do.les he<edt;ros de Ánnrés Gar ?; • 
cía;.'OÍ:'Upa 1¡>...superficie de CID-• -

' c u o n t á ' C í ^ t ' . á f ü a ? ; ou seis pesé - . 
t a s . . . . : , ¡ . i . . . . . . . . . . . . . . . . ' 6 

' ;'.' 9'." Otro prado,- t i sitio del 
'Cnl iáo , CÍÍO UÜ c;s!-i¡o: 'lip3Íta-, • 
al Es'.e, ec.Li más do Cotíataii t iab 
Garcia; 8a.-, de Pedro Foruándoz, 
.Oeí te .do 'Aqui lmo G a i c í a , y Nor
te, con ¡•ret'a; oi'-ipa .la supe i í i ; . 
cié de aun átou y « e t e t t t a y cinco 
ce^t-ár . : ' .? ; u n dieciocho pesetas 18 

10. U a a tii-rra. a! sitio do las 
Oaualollaf: liusita ai Este, coa ; 
más de Justo García ; .Sur, do." 
Pedro Abe i ' t ; Oeste y Norte , da 
Baiti. 'orrié G a r c U ; ocupa la su
perficie de seis á r e a s y cí&cueuta 
y tres co- t í i rer .s ; eu diez y nuo; 
ve peset'is 19 

II O í r a t i e m , n i mismo sitio 
do les Conalcllas: l imita al E^te, 
m i s i)o Bartolomé García ; Sur , 
de los heredeios de Maria Caba-
n iüos ; Oeste, o m terreno ¡ocul 
to, y Norte, m á s tierra de Jorge 
González; ocupa la suporficia do 
cuatro áreas y veinte cea t i á r ea s ; 
eo veintiséis pesetas . . . . 26 

12. Otra tierra, eu el sitio del 
Seario: limitando al Este, con 
m á s de Roque Garcia; Sur, de 
Pedio Fe rnández ; Oeste, de M a 
nuel Garc ia , y Norte, do Frutos 
López; ocupa la superficie de 

Ptas. 

cinco á reas ; en noventa y ocho 
pesetas 98 

13. Otra tierra, al sitio de! 
Lago de Ar r iba : limitando al Es 
te, con m á s de Miguel Garcia; 
Sur . coo camino, Oeste y Nor
te, con m á s tierra de JoséLópez; 
ocupa la superficie de dos á reas ; 
en uiez pesetas 10 

14. Otra tierra, al sitio de Po
zos: limitando al Este, cou máe 
de Carmen Garcia; Sur, de Pedro 
Fe rnández ; Oeste, de Pedro Abe-
Jla, y Norte, con presa; ocupa la 
superlicie de dos áreas y ve in t i 
ocho c e u t i á r e a s ; ea quince pe-
t e t ü s 15 

15. Otra tierra, al sdtio del 
Nabal in del Obispo: limitaudo si 
Este, con m i s de Pedro F e r n á n 
dez; Sur , monte comú' ; ; Oeste, 
con m á s tierra do Carmen (jar • 
c ía . y Norte, cou camino; ocupa 
la superficie de cuatro áreas y . 
trece cecuiroas jeu cuarenta pe 
setas 40 

IB. Otra tierra, al sitio de 
Cadamauso: limitando al Este, 
Sur y O e í t e , con inás . t icrra de 
lioseudo González , y Norte, de 
Hoque Garcia; ocupa la superfi-
ció de uua á rea y treinta cen-
tiáre'as; O:Í ocho pesefcus . . . . . . . : S 

.17. Otra tit-rra, cou voiuti-,.. 
ocho .cas raños , al mismo sitio do 
tladatnaeso: "limita al Esce, con .. 
mási dé Roque. García , y Sur,. " 
Oeste" y Norte, con monta co ~ 
múti ; O'-.upa la superficie de tre- : ; 
ca ateas; ea CMicoeata y .dos pü -, .' -
setas.... 5 í 

18. . O t r a tierra, al sitio d a ' . 
Chao Je Rocín: l imitando al E=- ' 
te. ' .máé de los lierdderolvde F ru í ' - "• 
tos García; Sur," de Roqu'e'Gar-, .' 
c í a ; :0¿s t e , ' cdn monte c o m ú n , ' y - ' 
N'urto.-Coii'camibo; ocupa IB su- . - ' , . 
perfic-:e'dtt cuatro á r ea s ; ea cua-, 
renta pesetas . . . . . . 1. , . 40 
.. 19. Otr'a.tterrti, al sitio del. 
Sa lgue í r íú ; bou tres cas t años : l r -. ' 
mita'ado tu. Este; 'con monte co
m ú n ; Sur. ' coa más tierra .do 
Cuiittantiuo Garcia; Oeste, COL ' , 
arroyo, • y..'Norte, tierra de.&ía-.r • 
nuel Garc ía ; ocup'i la superficie . 

;do' cuatro\u.-eah; éiV'diez pese-" •': 
U f ii¡ 

20. Otra tierra, al sitio raei.-
aíto de la.,Cruz: l imita «1 Éste, 
cóé c á m m o ; Sur, O.iste y Norte'.' 
cou monte c o m ú n ; ocupa la su-
portício rio once áreas y veint i 
dós c e a t i á r e a s ; en ve in t idós po-
setasi-. '.-....-<•.". 22 

21. Un huerto, a! sitio oe eu-
cmiado V i U : l imita al Este, coa 
era de m-.jar; Sor, coú mus huer
to de Podro' Fe rnáodea ; Oeste y 
Ñor tu, con callejo; ocupa la su 
pe; ficie do una área y ve in t idós 
ceí i t iáreas; en troco pesetas 13 

¿2. Otra tierra-linar, con un 
cas t año , al sitio de la fuente: i i -
ruitada al Este, con mi<s de José 
l.opez; Sur, de Enrique Garc ía ; . 
Oeste, arroyo, y Norte, con la 
fue;.te;ocupa la superficie de u t a 
área y dos cen t i á r ea s ; en cuatro 
pesetas 4 

23. Otra tierra, a l sitio de 
Cachicobi : l imita a l Este, con 
mas de Inés Fe rnández ; Sur, con 
camino; Onste, más do Roque 
García , y Norte , do Isabel Gar-
chs; ocupa la superficie dedos 
áreas y tres cen t iá reae ; en ocho 
pesetas 8 

24. Otra tierra, al sitio del 

T á r a g o , con dos ca s t años : l i m i 
ta al Este, más de José López; 
Sur, de Enrique Garcia; Oeite, 
de S e b a s t á n Fernández , y N o r 
te, de los herederos do JuanOar-
cia; ocupa la superficie de Cua
tro á reas ; en cuarenta y nueve 
pesetas 49 

25. U n cas taño , al sitio del 
T í r - ' g o , enclavado en terreno 
José López: l imita al Este, con 
camino; Sur, tierra de Bernabé 
Fe rnández ; O e s t e , de Manuel 
García , y Norte, de Enrique Gar 
c ía ; eo doce pesetas 12 

26. Otro cas taño , al sitio de 
la Caborca, enclavado en terre
no c o m ú n , con el que l imita por 
todos laniis; eu cinco p á s e l a s . . . 5 

27. U o prado. .al sitio del 
Poulón: l imita al Este, con más 
de Aoti inio López; Sur , coa ca 
mino; O í s t e , toas prado de G . s -
pai- F e r n á n d e z , y Norte, presa 
r e g a n t í a ; ocupa la supér l ic ie do 
dos í rea?; eo veinte p e s e t a . . . . . 2P 

¡¡8. Otro prado, al sitio de la 
M u U : l imita ai Este, con m á s uo 
José L ó p ' z : Sur, cou la presa ra-
gantif ; Oeste, más prado de Pe-
d'ro F e r n á n d e z , y Norte, de los 
herederos de Justo Garcia; ucupa 
la supeii icie de uo área; en difz 
pes?tas. 10 

2!) Una casa, 'construida de 
piedra;,cubierta do pi ja , sin n ú - ' 
mero, s i t ú e n la calle déla Calleja: 
limitando'.k U . d e r e c h s . - ó E s t e , " 
con camino; izquierda, ú Oeste,' .r 
m á s c a s i de Dovaingo- Fe/iiáñ'- ' .; 
d-:;z; espalda , ó Norte, más casa de £ 
Pedro Abel ia ,"y f rontera , ,ó Sur, 
con la expresada calle; ocupa' la • 
supér í ic ia dé quince ¿ceatiArea»; 
éii c ú a r e u U v cinco pesetas.-. .-.' 45 

Dido.e 'n Vi lMVauc i i ' del . -Bip/zo 
á'diez y nueve AQ Febrerb cíe mi l no 
yecientoe, cuatro.— D^iío . L s g p . — 
'ti. 8. O.-, Manuel . Migiiélez. . ' ; 

AtíUNClOS OP1C1A.L1ÍS ' 
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.í nuncio " 
E l SÚbin téoden te . militar", Direc

tor de dicliu Fábr ica , situada inmo-
diato a los Almaceuos goíier-iles de 
Castilla, . .convoca por el preseote 
anuncio al d u c u r s o que ha de ce- , 
labrarse en el establecimiento e l .d ía 
10 de- Jlarzs p r ó x i m o , á las doce, 
para adquirir dos. vagones de car
bón mineral del llamado galleta 
lavada, do primera, paro calderas, 
cou U;: total de 200 ¿ ¿20 q u í n t a l o s 
mét r i cos , y uno del llamado cribado, 
coa uu total de 100 íx 110 quintales 
mé t r i cos . 

Son condiciones esenciales que el 
corbóu ha de hallarse seco, exento 
de pizarra y materias .extra ñus ; 
t endrá el t a m a ñ o propio do cu cla
se, sin exceder sus cenizas ó resi 
d ú o s del diez por ciento, y r e u n i r á 
ias propiedades adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi
tirse tampoco del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 25 del referido Marzo, y 
te i idráa lugar sobre carro en la Fá

brica, ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y precisamente,en este caso, 
con la expresión de cons ígoac ión á 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores d e b í r á n presentar 
sus proposiciones por escrito, por s í , 
ó debidamente autorizados, si jes 
otra persona, á la Junta económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de la muestra correspondien
te, expresando el precio en letra del-
quinta l u .é t r ico , siendo el pago á la 
conclus ión del compromiso, con el' 
descuento del uno por c iecto y dos-
décima.'--, establecido por la ley, y 
previa la p resen tac ión del ta lón que • 
acredite además el ingreso eu H a -
cionda. de la con t r ibuc ión indus
tria! correspondiente al importe U , ' 
quido que deba percibirce. 

Valladolid 24 de Febrerode 1904-
— E l Director, Juan Bo-, 

E l - Có.midariu'de Guerra , Interven
tor de los servicios administrat ivo-
militares de L u g o ; 
H j c e saber: Que el-díá/16 do.Mar--

zo próximo, i las diezde ia m a ñ a n a , . 
t endrá lugar en la , fjetoria üe su-li-^:-
s i s teñe ias niil i táfes d o , és ta plaza, 
t i i icouciirsó con objeto de proceder á •' 
la compra- do-Ios articulo's de sumi -
njst/o.que á con t inuac ión-sé óxpré • -
san. Para dicho acto sé admi t i r án • 
"proposiciones por escrito, en las que. 
sé éxprasará e! dó'micilio de su aii'-.".. 
tor, /acompañándose, á , las-, mismas 
muestras dé 'los articulos 'que se-: 

•ofrezcan i la venta, á loa cuales se • 
les fijará su precio -con todo gasto : 
hasta, los almapenes - de l a ' c i t ada , . 
Factorii . . ' '•"• . [ • , -

• , L i ' é n t r e g a ' d e los a r t í cu los que se 
adquieran..se hará:-. Ja-mitad• en' la 

'segunda quincena, del referidó mes,. 
y e ! restoeu.la priaieradt ' lsiguiente, 
por los vendedores o sus represen-: 
tsntes, quienes q u e d a r á n obligados 
á rei-pouder do la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ¡ugresu on los 
a íniacenes de la Adminis t rac ión m i 
litar, en t end iéadose que dichos ar
ticules han de:reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi 
nistro, siendo arbitros los íut iciona-
r i ts admioistralivos oucargades de 
la gef t ión pura admitirlos ó dese
charlos, como ún icos responsables 
do su calidad,.aun cuaodo hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugu 23 de Febrero do 1004.— 
R i f j e l A y a l a . 

Artículos ¡ve deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de tr igo. 
Leña . 

Imp. da la Diputación provincial 
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